MEMORIA DEL EVENTO

1º RALLYE DE REGULARIDAD CIUDAD

DE SANTIAGO
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Domingo, 4 de octubre de 2009

Organiza: Escudería Via Stellae
“I Rallye de Regularidad Histórica Santiago de Compostela”

Reglamento Particular

Art. 1.- ORGANIZACIÓN

1.1.- La Escudería Vía Stellae organiza en Santiago para el día 4 de Octubre del 2009 el I I Rallye de

Regularidad Histórica Santiago de Compostela de regularidad para vehículos históricos.

El evento no deportivo consiste en un recorrido para vehículos históricos, según real decreto 1428/2003 del 23 de diciembre de 2004 y de acuerdo con los artículos 32 y 33 del anexo II sección 3ª, con una velocidad media inferior a 50 km/h. Con un kilometraje total de 150 km. para los vehículos clásicos. Desarrollándose por carreteras abiertas al tráfico, en la que los participantes tendrán que respetar en todo momento las normas de circulación, los vehículos participantes saldrán con un intervalo entre ellos, tratando de evitar en lo posible la formación de caravanas durante el recorrido. El rally de Santiago de Automóviles Clásicos y Antiguos 2009 se rige por las siguientes normativas:

1. Reglamento General de Circulación

2. Disposiciones Generales F.I.V.A.(Federación Internacional de Vehículos Antiguos)

3. Normativa F.E.V.A.

4. Reglamento Particular del rally.

1.2.- Dirección del Rally:

Director del Rally: Manuel Mayán Iglesias 44812329-A

Responsable de Seguridad Vial: Antonio Barreiros García 4449787-X

Secretario: Marcos Vázquez Fernández 34999581-K

Comisario: Alberto García Fandiño 44075455-A

Art. 2. – VEHÍCULOS ADMITIDOS

Podrán participar aquellos vehículos históricos conceptuados como tales de acuerdo con el Real Decreto 1247/1995, la organización admitirá los fabricados entre 1.946 y el 31.12.de 1.981, siempre que cumplan todos los requisitos exigidos en las verificaciones técnicas y administrativas, así como las leyes y normas de tráfico vigentes en España. Es obligatoria la presentación del Permiso de Circulación, Inspección Técnica de Vehículos y el Seguro Obligatorio, sin ellos no se autorizará la salida.

La prueba tendrá un límite de 50 coches admitidos.

Art. 3.- PARTICIPANTES ADMITIDOS

Serán admitidos a participar:

- Como conductores, todos aquellos poseedores de un permiso de conducir correspondiente a la categoría de su vehículo, valido para el territorio español.

- Como acompañantes los mayores de 18 años y entre 12 y 18 años con autorización paterna por escrito. Solo podrá ocupar el vehículo, el equipo (conductor y acompañante) legalmente inscrito. Los participantes están obligados, en todo momento a respetar el código de la circulación y el presente reglamento, así como las instrucciones de los miembros de la organización. La no observancia de esta o alguna otra norma puede dar lugar a la exclusión del participante, perdiendo éste todos los derechos.

Art. 4.- SEGUROS

Además del Seguro Obligatorio que se exigirá a cada vehículo, la Organización tiene contratado, un seguro garantizando las responsabilidades civiles que pudieran incumbirle derivadas de la celebración del evento, por un limite de 1.000.000,- Euros.

Art. 5.- INSCRIPCIONES

Las inscripciones deberán enviarse a Escudería Vía Stellae al nº de fax: 981 577 764 o bien por mail : escuderíavistellae@hotmail.es acompañadas de fotocopia del Permiso de Circulación, ITV y Seguro Obligatorio del Vehículo. La hoja de inscripción se puede descargar de la página www.mangallo.org. En toda inscripción deberán figurar:

- Nombre, domicilio, DNI o Pasaporte y numero de teléfono del conductor y acompañante.

- Club al que pertenecen.

- Marca, modelo y año de fabricación del vehículo.

- ITV y Seguro Obligatorio del vehículo.

- Justificante del ingreso de los derechos de inscripción

Los derechos de inscripción se fijan en 70€ para socios de cualquier escudería bajo normas FEVA, 50 € para socios de la Escudería Via Stellae y en 100 € para demás participantes, que deberán ser ingresados en Banesto en la cuenta: 0030 6173 60 0375115273 antes de la fecha de cierre de inscripciones detallada en el Anexo I En el precio de la inscripción va incluida la comida de fin de rally para 2 personas.

Art. 6.- DESARROLLO DE LA PRUEBA Y OFICINA PERMANENTE

El evento consta de una jornada con un total de 150 Km a una velocidad media siempre inferior a los 50 km/h, con cinco tramos especiales de regularidad . La oficina permanente estará situada en el Hotel Restaurante Ruta Jacobea Lavacolla ,41 15820 Santiago de Compostela. Tlef: 981888211

Art. 7.- CRONOMETRAJE

Se realizará al segundo, despreciando las fracciones de segundo en el sector de regularidad. Se penalizará un segundo por adelanto o atraso. Se tomará al paso del extremo delantero del vehículo por el control secreto. El uso en los vehículos de retrotips, minicopits, terratrips, medidores de bicicleta, etc... y otros aparatos de medición electrónicos serán penalizados, de acuerdo al siguiente baremo:

Sin aparato externo ( solo los propios del vehículo).
Handicap 0 – cero puntos de penalización por control.

Con aparatos de electromecánicos o mecánicos (retrotip I y II- vh trip) y con aparatos digitales (de bicicleta o similares con visor o pantalla pequeña). Sólo se admiten dos por vehículo en caso de biciclómetros o uno en caso de Vh Trip y retrotrip.
Handicap 2 – 2 puntos de penalización por control.

Terratrip o similares con visor o pantalla grande Sólo se admiten uno por vehículo
Handicap 3 – 3 puntos de penalización por control
No se admiten en los vehículos: Ordenadores portátiles, PDA, o similar. Teléfonos móviles con especificaciones de ordenadores. Tablas electrónicas o pirámides.

Art. 8.- VERIFICACIONES

Se realizará a la entrada del vehículo en el Parque Cerrado una verificación para comprobar los siguientes puntos:

Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil en vigor.

Inspección Técnica de Vehículos en vigor.

Carnet de conducir

Publicidad en el vehículo

Medidas seguridad obligatorias ( peto , triángulos, etc)

Aparatos de Medición

Extintor

Art. 9.- LIBRO DE RUTA

Se le entregará a los participantes el libro de ruta con el recorrido un minuto (1) antes de la salida, el cual deberán respetar íntegramente, salvo en caso de fuerza mayor, decido por la Dirección de Carrera.

Art. 10.- NÚMEROS

La Organización entregará a cada equipo un dorsal adhesivo que será colocado en las puertas delanteras. Al ganador de la última edición le corresponderá en número uno.

Los números serán atribuidos por orden creciente de antigüedad, los números más bajos corresponderán a los más antiguos, excepto los diez primeros que serán a criterio del organizador.

Art. 11.- TROFEOS Y RECUERDOS

Trofeos a los 5 primeros clasificados

Trofeo al mejor sin medidor

Trofeo al copiloto mas joven

Trofeo a la mejor pareja femenina

Art. 12.- TRAMO CALIBRACION

Se establece el tramo de calibración general de la Clásica Galicia entre 1 km y 5 km a criterio del organizador., que será publicado en internet en la pagina www.mangallo.org antes de la celebración del evento.

Art. 13.- GENERALIDADES

Para cualquier otra cuestión, no contemplada en el presente Reglamento Particular, se estará a lo dispuesto en el Reglamento General para Rallyes de Regularidad de la Federación Española de Vehículos Antiguos –FEVA.
ANEXO I - PROGRAMA-HORARIO

5-09-2009
10:00horas Apertura de inscripciones

2-10-2009
12,00 horas Cierre de inscripciones

2-10-2009
17,00 horas Publicación de la lista de inscritos

4-10-2009
De 8:30 a 10:00 horas Verificaciones administrativas y técnicas en Plaza del Obradoiro Santiago

9,45 horas Hora limite de presentación en el Parque de Salida en la Plaza del Obradoiro de Santiago

10:15 horas Reunión explicativa a los participantes por parte de la organización del Rally

10:31 horas Salida del primer participante de la Plaza del Obradoiro de Santiago

14:30 horas Llegada del primer participante a Hotel Restaurante Ruta Jacobea Lavacolla ,41

15,00 horas Comida Fin de Rallye

16:30 horas Entrega de Trofeos
